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Cuando hace poros días nos lisonjeábanos del importante 
triunfo conseguido en el Estamento de Procuradores por las doc­
trinas de verdadera libertad, mucho distábamos de preveer el 
desagradable fin que la sesión de antes de ayer ha tenido. De­
jándose deslumbrar los representantes del pueblo por los argu­
mentos de los señores ministros han abandonado la mejor 
Cansa de libertad y felicidad que pueden obtener las nacio­
nes, á saber: una imprenta libre. De estrañar es tal acontecí- 
mentó, y mucho mas de estrañar después de las doctrinas que 
el ministerio en esta discusión ha sentado. Porque no pretende 
en efecto el señor Martínez de la Rosa que por ahora no es 
oportuna la libertad de imprenta, en atención á las críticas y 
agitadas circunstancias en que nos vemos , sino que antes bien 
declara sin rebozo su sentir de que en cualquier tiempo será 
dicha libertad una institución buena y útil en teórica, pero im­
practicable y perjudicial en su práctica. No es con lodo irre­
mediable el mal. Una cortísima mayoría ha sancionado en este 
punto las opiniones del ministerio, y es deber de los señores 
Procuradores que han sostenido el proyecto de renovar la dis­
cusión sobre tan importante asunto, por medio del derecho de 
petición que nuestras instituciones les conceden. A los es­
critores, por su parte, toca apelar á la opinión pública, segu­
ros ile que si en este tribunal obtienen un fallo favorable gana­
da tienen su causa: pues es la opinión poder á que ni miuistros 
ni aun Córtes pueden por largo tiempo resistir.

Los argumentos usados por los oponentes & esta medida, 
lian sido ya infinitas veres rebatidos par plumas mejor cortadas 
que la nuestra; pero como vemos que aun se repiten, y por 
desgraciaron efecto, entraremos también en el palenque á rom­
per una lanza, fiados, no cu las fuerzas personales, mas si en 
la armadura de nuestra buena causa.

Estos argumentos son: que las naciones que nos han prece­
dido en la carrera de la libertad política se han ido ron mucho 
tiento en conceder la de imprenta, y que en este punto debemos 
imitarlas; que España no se encuentra aun en estado de sufrir­
la, y que hasta ahora jamas cuando puesta en práctica ha pro­
ducido buenos efectos.

El primer argumento solo puede fundarse en algunos ejem­
plos sacados de las instituciones inglesas. La asamblea consti­
tuyente concedió en 1789 la mas lata libertad de imprenta: li­
bertad de imprenta prometió solemnemente la carta de LuisXVUI, 
y la carta de i 83o le concedió aun mayores seguridades. Las 
Cortes españolas de 1810 fue uno de los primeros puntos que 
decidieron; igual conducta observó el congreso constituyente de 
la Bélgica eu i S3 i . La carta de don Pedro, cuantas constitucio­
nes europeas conocemos, todas reconocen la libertad de impren­
ta romo parte indispensable del gobierno representativo.

En losejemplos de la historia inglesa, aunque entre-arados con 
maña y estirados para que entre si se avengaiien pru. bis ni prue­
ban nada ni vienen al caso No prueban nada porque el gobierno 
libre no empezó en Inglaterra basta la revolución de 1688. El 
parlamento luego que sentenció á Carlos I, imbuido de los prin­
cipios de libertad antigua solo aspiró á ejercer poder político en 
nombre del pueblo. P i t o  aun en aquellos tiempos Slilton tan 
grande hombre de es'ado ionio gran poeta preveyó los bienes 
que la libertad de imprenta ai arrraria, y en su tratado 0n nu/i- 
cended prinling (sobre imprimir sin licencia) se declaró el pri­
mer defensor de esta doctrina. Siguiéronse al parlamento los rei­
nados de Cromwel, Cirios II y Jambo 111, tiempos todos de opre­
sión. Sucedió en 1688 la revolución que dió á Inglaterra un 
gobierno constitucional, y casi al momento desaparecieron to­
das las trabas que la imprenta tenia. Pero ademas no vienen al 
raso esto» ejemplos, pues la corla demora no procedió sino de 
falta de conocimientos sobre la materia. ¿P orqu é Newton no 
descubrió la atracción hasta una edad adelantada, háse de ense­
ñar á los jóvenes él sistema de Ptolomeo ?

Que España no está en estado de sufrir la libertad de im­
prenta es uno de aquellos sofismas que á fuerza de repetirse, aun­
que sin pruebas, llegan á tener cierto aire de autoridad. Pero 
contiene en sim ia  injuria contra la nacían española, injuria 
harto mas atroz que la de llamar absurda á la legislac ión que cu 
tal estado nos ha puesto. El señor ministro de hacienda celebró 
la prudenc ia de la nación ingle-a que concedió esta libertad en 
en 169a. Pues qué ¿ tal es la b.crbárir española que no bastan 
siglo y medio para ponernos al nivel de la civilización inglesa 
«oucp era entonces? Algo atrasados estamos en verdad, pero 110 
tanto. Pregonen en buen hora nuestros enemigos caira ños que 
somos una narion afric ana : p.ro no le toca ciertamente eso á 
los españolea ni á sus representantes darles razón calumniándo­
se asimesmus de tal muelo á la faz de la Europa entera.

¿Y es tanta la Certeza de nuestra incapacidad , que noce nos 
deba ceuceder un término de prueba ? Si ac aso al empezar á dis­
frutar de libertad fuereis leles los careaos que amenazasen males 
i  la patria raed será el remedio. Piden los ministros al congre­
so una ley temporal qne suspeodi-ndo la libertad absoluta le* 
conceda bajo su responsabilidad la facultad de censurar. Esta es 
la conducta que en rirrunstancias criticas se ha seguido en otros 
países , y esto si útil fuese no dudamos que las Córte* aproba­
rían. Pero de este modo quedaba salvo el principio siendo liber­
tad de imprenta la regla general y la remora esreprion.

Mas laril es responder á la aserción de que jamás ha produ­
cido basta ahora buenos resultados. Con m irará Inglaterra y loa 
Estados-unidos de América, ron comparar el estado de Francia 
en 1788 yen  el dia.dada está la respuesta. Y  si acaso nos repli­
can , corto es eso; pero otras veces ha causado mayores males: 
aus eacesos causaron en Francia el terror, tus catease contribu­

yeron en t8aa al triunfo de las opiniones exaltadas que ocasio­
naron la ruina de aquel gobierno: sus egresos están hoy dia des­
pedazando á Francia , responderemos falso. No fue la imprenta 
causa del terror. Una coalición estrangera que amenazó destruir 
el gobierno que la nación se habia dado , un partido interior 
que valiéndose de las altas posiciones que ocupaba, conspiró casi 
á cara descubierta; el peligro eminente eu que se vió la inde­
pendencia nacional, estos fueron los verdaderos motivos del fre­
nesí, que apoderándose de la nación francesa la condujo á come­
ter tales horrores. El triunlo del partido exaltado eu i8aa (aun 
concediendo que fuese causa de la ruina de nuestras instituciones) 
se debió á razones semejantes. La I.ija y la Fronde, las guerras 
civiles, que desde el principio de su historia se ven destrozarían 
■  menudo á Francia , prueban que al carácter nacional y no á la 
libertad de imprenta se deben atriLuir las violencias á que para 
triunfar recurren sus partidos. Antes bien ilustrando la opinión 
ha sido ella el mejor sosten de la monarquía de julio y de la 
prosperidad interior de que ahora aquel país disfruta.

Mucho nos acalo ramos sobre esta materia porque deseamos 
ver disfrutar á la patria cuanto antes posible de tan importan­
te mejora y porque sentiría mus ver á nuestro gobierno enemigo 
declarado de tan formidable adversario. Sobre el resultado final 
110 tenemos duda. Dos agentes principales dirigen la sociedad 
moderna, el vapor y la imprenta, y ambos tienen una calidad 
común, ó es preciso impedir su nacimiento ó luego 110 hay fuerza 
que los contenga. O castigar con la prisión é el cadalso 4 quien 
te atreva á imprimir romo eu los años pasados ó someterse al 
iullujn de las ideas. Cada siglo tiene una necesidad moral, cuyo 
goi e solo la mas violenta tiranía le puede impedir. Entre los an­
tiguos eran los discursos del foro: en los siglos medios los ser­
mones: eu el presente la imprenta periódica.

La contestación al discurso , se ha acabado de votar hoy en 
el Estamento de los señores Procuradores después de varias mo­
dificaciones y de haber presentado la comisión redactado el pár­
rafo concerniente á la libertad de imprenta en otro sentido mu­
cho mas bajo. El diferente coloiido que ha presentado el Esta­
mento eu las tres últimas discusiones , no nos permite aun for­
mar un juicio exacto acerca de sus operaciones ulteriores. He­
mos notado boy sobretodo alguna precipitación, muchos des­
cuidos, hijos acaso de la falta de hábito en las fórmulas y cos­
tumbres parlamentarias. Deseamos por lo mismo ver reunidos 
los Procuradores que faltan , y entonces juagaremos con mejores 
datos el color y tendearía de la presente1 legislatura.

Mañana presentará el señor ministro de Hacienda una par­
te de su proyecto que comprende la deuda interior y estrangera. 
Materia es harto árdua por cierto , y -en la rual la comisión que 
se nombre primero, y si es, pues, el Estamento tendrá necesi­
dad de hacer alarde de todos sus conocimientos económicos.

Tenemos por estraordinario papeles de Paris hasta el 1.® del 
corriente; nada contienen de particular sino esternas relaciones 
de las juntas celebradas los dias 37 , a8 y 39 , y variedad de no­
ticias de España, en las cuales se notan infinitas contradicciones. 
El discurso del trono en la apertura de las cámaras es lo intere­
sante que contienen los periódicos del dia primero que copiamos 
en nuestro artículo Madrid.

Noticiáis estraligeras.

PERSIA.

Una carta de Damasco contiene lo siguiente. En todos los pun­
tos del Oriente, eu todas las provincias del Asia, desde la China 
hasta el Bósforo, están esparcidos agentes rusos, pagados por el 
gobierno para favorecer sus proyectos. Millares de armenios cor­
ren las tribus que te estienden desde el Ccspio al Indo como 
comerciantes ú mercaderes. En laPersia se traman proyectos hos­
tiles contra U Inglaterra ; la muerte de Abbas-Miraa, que apoyado 
por la Rusia había sido elevado á la dignidad de principe here­
dero, detuvo por algún tiempo la influencia rusa; pero bien pron­
to te reanimó porque su hijo Mobamrd-Miraa siguió las huellas 
del padre. Animado como él del espíritu dr conquista , esta ac­
tualmente al frente de un ejército organizado é instruido por 
oficiales rusos, y se ocupa roas que 11111118 en conquistar el reino 
de Cabul, eu los ronfiues de la india inglesa. No hace mucho 
que se apoderó de Herat y la ciudad de Canda liar estaba á pi­
que de caer eu sus manos. Su fortuna, sus riquezas, sus relai io­
nes con la Rusia , el reconocimiento por esta potencia de su tí­
tulo ile príncipe heredero y sucesor de su padre y abuelo, asegu­
ran á Mobamed M ina muchos partidarios. Sin embargo, el prin­
cipe tu tío que gobierna la provincia de Keriuau en el golfo pér- 
aico, alimenta grandes esperanzas para el raso de una lucha en­
tre los pretendientes al trono de Peíala después de la muerte Uel 
Si hall.

Todo el mundo ae admira de que el gabinete británico des­
cuide este país tan importante para prolejer las ludias Orienta­
les. Con todo, corre un rumor de estar concluido un tratado de 
cumercio entre Persia é Inglaterra. Efectivamente por noticias 
posteriores se sabe que es cierto el tratado , y q«e la Inglaterra 
lien* A la vista sus intereses en ia Persia.

T U R Q U I A .

Constan f inopia a 4 de /unió.
Una rart» que con esta fecha publica el Tim es, periódico 

ingles, ofrece alguuos pormenores sobre los preparativos de guer­
ra que te hacen eu Coustantinopla y  en el mar Negro.

Se establece (dice) en este momento un campamento en Jun- 
kiar-lskalesi sobre el terreno que ocupaban las tropas rusas en 
i 83a , y generalmente se cree que apenas llegue i  a 5 ,ooo hom­
bres el ejército que allí se reúne ; se enviará por vía de refuerzo é 
Resched Mehemed, bajá de Sivac, á quien la Puerta ha mandado 
ae apodere de Racca y de Ourfa . plazas que ahora tienen guar­
nición egipcia. Otros pretenden que la llegada de nuestra escua­
dra y la noticia de que otra francesa se reunirá probablemente 
á ella en el Levante, han producido una profunda impresión en 
el Divan , y asi habrá determinado reunir todas las tropas dis­
ponibles en la capital basta que le sean bien conocidos los moti­
vos de la aparición de una fuerza tan considerable en las costas 
de Turquía. La Rusia hace marchar tropas sobre Sebastopol, la 
Crimea, Odessa etc. La escuadra ha recibido orden de hacerse á 
la vela. (Le Metsager del a4 de julio).

PRUSIA.

Berlín  14 de julio.
Se confirma la noticia de que cada provincia polaca tendrá 

un gobierno militar que gozará también de influencia civil. La 
ciudadela de Varsovia acaba Uc ser ocupada por las tropas, y 
aunque aun no se lian ejecutado mas que las demoliciones lasta 
para mantener y sujetar toda la ciudad. Ehgcneral Kossetks, an­
tiguo ayudante de Zajonzezeu está uomhrado ministro de la ju- 
ticia. Ha hecho estudios especiales y fue preceptor en un buen 
establecimiento. Las leyes sobre pasaportes son sevevisimas y s« 
observan con el mayor rigor.

A U S T R IA

Viena 1 o de julio.
I,»s cartas comerciales de Constantinopla que llegan hasta 

el z6 de junio, dicen se han dado pasos para la movilización rá­
pida del ejérrito y para el armamento inmediato de la esruadra 
turca. El precio de los paños ordinarios y de los cueros ha su­
bido notablemente. Aquí se hacen compras considerables de pa­
ños para aquella capital.

La aserción de muchos papeles franceses de que la < scuadra 
de Tolon se dará pronto á la vela, y que un buque muy velero 
ha dado ya este aviso al almirante inglés en Levante, ha causa­
do aqui gran sensación. Se dice que si las dos potencias maríti­
mas tratan de un» demostración contra la Puerta por causa del 
conveuio concluido por ella ron Rusia, esto 110 podia tener 
graves consecuencias,' pero los especuladores y noveleros se ale­
gran tener una materia que esplot r. Habiendo acabado cqn los 
asuntos de Suiza, se consideran felices en poder transportar sus 
di cusioues al Oriente. No les durará mucho porque dentro de 
pocos días se aclarará lo que ahora parece tan oscuro y se ten­
drá la convicción de que la paz de Europa no se turbará y qu 
por lo menos ahora no corre ningún riesgo. (G a s. d‘ Ausb . )

B A V IE R A .

Munich 13 de julio.
Podemos anunciar positivamente á nuestros lectores que el

rey irá á Grecia el próximo otoño. Nuestro gobierno ba decidi­
do que los periódicos franceses, escepto los ministeriales, queden 
sometidos al examen de la policía antes de entregarse á los sus- 
cr i toces. Se ha adoptado esta medida porque eu estos últimos tiem­
pos dichos papeles traiau muchos artículos de correspondencia 
de Grecia y Baviera llenos eu gran parte de falsedades. ( Gaceta
de Leipsu.lt.)

B E L G IC A .

Bruselas a o de juho.
Recibimos de muchos puntos á la vea , avisos de que los 

emisario* de la familia de Orange recorren nuevamente el pais, 
y se los ve hasta eu algunas oficinas del gobierno. Repetimos este 
aviso para que el público y el gobierno estén alerta. Cada ves 
que sucede eu la polítira algún incidente nuevo algo serio, como 
es en el dia el asunto de D. Cárlos, debe la Bélgica redoblar 
su vigilancia y sus precauciones contra sus enemigos particula­
res; pues la esperiencia ha mostrado ya que una buena O c a s ió n  

de sorprendernos bastaría para tentarlos y hacerlos olvidar los 
tratados formales que han suscrito, (Cour. telg.)

INGLATERRA.

Londres 19 de julio.
El rey viene hoy á la ciudad para celebrar un consejo de gabi­

nete, eu el que prestara juramento lord Duurannon y se encar­
gará de los sellos del Interior. Habiendo lord liow ic hecho di­
misión, se cree que lord Duncauuon ofrecerá su vacante 4 Mr. Stan­
ley , diputado pur Che-hice, hombre de capacidad y de principios 
liberales. (Times.)

— Nuestros periódicos concuerdan en anunciar que en la re­
unión de tenedores de bonos de Cortes celebrada ayer, se decidió 
mirar romo no sucedidas las negociaciones entre el Sr. Allende 
y la comisión , y redactar una petición á las Cortes actuales pi­
diendo el reconocimiento completo y justo de la deuda. Se ro­
gará ademas á lord Palmerstou apoye esta reclamación.

— Por la correspondencia de un diario de la mañana sabemos 
que nuestra escuadra pasó de Vourla á Sinirna , y después de 
desembarrar 1300 hombres, partió á cruzar. Este crucero 110 
puede menos de ser por motivos de sanidad ó conveniencia de las 
tripulaciones. Parece que en Constantinopla abundan los rumo­
res sobre las intenciones del almirante ingles, pero como la di­
plomacia británica ha conseguido poco ba algunas exencione* á
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fsror de los irmenios y judíos, que por lo general son corre­
dores y cajeros de los negocia mes ingleses, no puede creerse en 
ninguna desavenencia sena. Con lodo los turcos desplegan suma 
actividad en reparar y fortificar los Dardanelos y el Bosforo , y 
se dice taiuliirn que los rusos preparan en Sebastopol un gran 
armamento de tierra y de mar. Todos estos rumores, aunque sin 
saberse su certeza, originan necesariamente una multitud da 
conjeturas. También se dice que los turcos forman un rampo 
de a 5® hombres cu el mismo punto que ocuparon las tropas ru­
sas el año pasado.

F R A N C I A .

París 21 de julio.
—  Se ha hablado mucho en la bolsa de la prisión de Mr. Del- 

pech por el mismo asunto que Mr. Jauje. También se ha ha­
blado del retiro de Mr. Thiers, del ministerio , reemplazándole 
el duque de Decazes.

— Se han recibido por el telégrafo noticias de Marsella. Todo 
estaba tranquilo á pesar del pas» por allí de Mr. Berriger y de los 
preparativos que con este motivo había hecho el partido carlista 
para escitar turbulencias.

— Las noticias de levante traídas por la Belona , llegada á To­
lón, anuncian que los pocos buques franceses que hay eu el Ar­
chipiélago, han recibido órden de seguir los movimientos de la 
escuadra inglesa.

PORTUGAL!

Lisboa ag de julio:
E l dia 26 del corriente llegaron SS . M M . á Oporto con 

perfecta salud después de un viage feliz, y desembarcaron á 
las cuatro de la tarde. (  Gaceta oficial de L'sboa.)
— E l dia 27 del corriente se publicó en Oporto el siguien­
te manifiesto:

“ Habitantes de Oporto: A un  no bien restablecido del 
■ tal que me han producido en gran parle los trabajos y  fa­
tigas que por vosotros he sufrido, no he querido r  tardar 
por mas tiempo mi venida á esta muy noble y muy leal cin- 
dad en compañía de vuestra R ein a, con el fin de congratu­
larme personalmente con vosotros por la honrosa conclusiou 
tle la guerra c iv il, y para cum plir la promesa que os hice 
en 26 de julio del año próximo pasado, inmediatamente des­
pués de aquel en que el vencedor de Argel esperimcutó el 
prim er revés en Portugal. Entre vosotros tenéis á vuestra R ei­
na , que os agradécelos muchos esfuerzos y  sacrificios que 
por ella habéis hecho, y  elogia la heroiciJad que ostentas­
teis, y que bien podrá ser im itada, mas nunca superada.

“ M e doy á mí mismo la enhorabuena por verme en el 
teatro de m i gloria, en medio de inis amigos los habitantes 
de O p o rlo , de aquellos á quienes debo, por los auxilios que 
me facilitaron durante el memorable.sitio, el nombre que 
he adquirido, y  que con honor dejaré en herencia á mis hi­
jos. Mucho me complazco en veros gozar de paz, de prospe­
ridad y  libertad, y de poderos asegurar, asi como á todos los 
portugueses, que mientras yo exista, seré de cuantos modos 
esien á mi alcance el defensor de la Reina y de la Constitu­
ción de la monarquía.

“ Bien quisiera poder detenerme mas de diez días entr- 
vosotros; mas estando muy próximo el dia en que debe veri­
ficarse la apertura de las C ortes, es de absoluta necesidad 
que yo salga algún tiempo antes para la capital. E l año pró­
ximo venidero, si mi salud lo permitiese, cuento venir con 
la R ein a, en estación oportuna y  por tierra , á visitar las 
provincias del N orte, y  con este motivo volver á tener el pla­
cer de pasar algunos días en esta heroica ciudad. Oporto 27 
de julio de i 834 .«=-D. P edro , duque de Braganza. { I d .)

N oticias d el reino.

%
labrador, n ie l artesano podrán vender lo supérñito, ni reci­
bir lo que les baga falta , y el resultado será aumentarse la mi­
seria, y con ella toda toda clase de inales.

Si esto no se remedia, si el gobierno no hace ver i  los 
ueblos que las medidas de cordones y cerramientos de ralles 

p puertas no evitan que el cólera se introduzca, y se desarro- 
yle, adornas de esta plaga , sufriremos los males arriba indi- 
irados, con notable perjuicio de toda la nación. E-ta dispo-irion 
acaso no seria bastante por lo preocupadas que están las gentes 
*  favor de tales medidas, por lo mandado anteriormente , y asi 
creo que podiia disponerse que por lo menos se dejen espeditat 
las ventas de caminos públicos, procurando tengan las provisio­
nes mas necesarias á los viagero», y que los lazaretos este* bien 
asistí.los y surtidos.

Sírvanse Vmds. insertar en su apreriable periódico, este ar­
tículo, si le conceptúan de alguna utilidad.

Parte oficial.

MADRID 6 DE AGOSTO.

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido dirigirm e el 
Real decreto siguiente:

Siguiendo el plan que me he propuesto de reducir cuan­
to sea dable todos los gastos del estado para conseguir sa 
nivelación con los ingresos del tesoro, y alejar por este me­
dio la necesidad de imponer nuevas cargas sobre la narion, 
ó de buscar recursos que la sean onerosos ; be tenido á bien 
aprobar, en nombre de mi augusta H ija , la nueva planta 
que me habéis presentado para el arreglo de la renta de 
loterías, la cual ofrece un ahorro de 1.573.743 rs- anuales, 
comparada cou la anterior, y  es como sigue:

D e la dirección general.
A rtículo i . °  Habrá un director general con el sueldo de

50.000 rs. anuales : un asesor con el «le 6,000: un secreta— 
rio con el de 20,000: un oficial primero ron el de 16,000: 
un segundo con el de 12,000: un tercero con el de 10,000: 
un auxiliar con el de 8,000: otr > con el de 6,000: cuatro 
escribientes con el de 4> °°° cada uno: un poriero mayor 
con el de 8.000: un segundo ron el de 6,000: cuatro de la 
misma clase para las administraciones con el de 5 ,000 ca­
da uno, y  otro para el alumbrado con el mismo haber.

De la  contaduría.
A rt. 2.0 H abrá un contador con 3o,000 rs. anuales: dos 

gefes de sección con 24,000 cada uno: dos oficiales prime­
ros con 20,000: dos segundos con 16,000: dos terceros con 
14,ooo: tres cuartos con 12,000: tres quintos con 10,000: 
tres auxiliares con 8,000: otros tres con 6,000: ocho escri­
bientes cou 4,ooo: un portero con 6,000, y otro con 5,000.

D e la tesorería.
Art. 3 .° H abrá un tesorero con 26,000 rs. anuales: nn 

cajero con 10,000: un oficial auxiliar cor. 8,000: un escri­
biente con 4,000: un portero con 5 ,000, y  un mozo cobra­
dor con 4>ooo.

D e l archivo.
A rt. 4 -° Constará de un archivero ron 16,000 rs. anua­

les: de en oficial primero con 12,000: de un segundo con
10.000 , y de un portero con 5 ,000.

Oficinas d . operaciones mecánicas.
A rt. 5 .°  ''.abrá un grfe cou 24,000 rs. anuales: en1 ofi­

cial primero con 12,000: otro segundo con 10,000, y  ¿os- 
•scrifiientes con 4,000 cada uuo.

MOTA DEL CUERVO 3o de julio. = H t aqui lo que nos 
érite desde este /meólo don Faustino járrame, alcalde me 
nombrado de aquí ■' partido. Tiene razón; tus trabas y  trope 
que se cometen con pretesto de los perjudiciatisimos carde 
sanitarios y  medidas estravediñarías adoptadas , son mil v 
peores que el cólera. He aqui to que dice este magistrado.

Muy señores míos: precisado por mi deber á salir de Is c 
te , lo verifiqué el 29 a las cinco de la mañaua en la diligeu 
creído de que disl. ulai ia de las comodidades que proporcic 
la d o  en la prontitud del viage, cuanto en la buena asisiench 
las posadas; en cuanto á la primera parte 110 salió criado mi 1 
culo poique llegue cinco lloras antes de lo regular, pero si et 
segunda, porque no nos dejaron entrar en los paradores, ni , 
parar en los pueblos á beber un vaso de agua. En O.aña, pu 
destinado pai a comer, nos mandaron salir sin detenernos’ lo 
tuvimos q..e ejecutar sin réplica , á p.-s,.r de la resistencia de ni 
ti., tupas que llamaban contra tan cruel determinación: á cc 
distancía la, imo» alto para esperar el relevo del tiro, y fira. 
á la dueña c a. ilativa de una posada, que nos sacó allí comi 
to.. cuyo auxilio pudimos continuar la marcha, pues de c 
mo .o 1.0 hubiéramos necesitado mas cólera para pcidcr la ej 
t. "cía. Eu el Quinlanar drbia dormirse , pero ni aun se nos 1 
in 1 ó lid iar por el pueblo: seguimos á la venia del Toboso 
la que encomiarnos igual obstáculo: por disposición de a J ,  
,U..M de sanidad al llegar aquí me hicieron entrar en es,a 
mita a pasar la c uareuiena , que será preciso sufrir si quiero 1 
trar en . I pueblo.
.... obstáculos y entorpecimientos que sufre en su marcha 

diligencia los sufren tono» los deiua.s viageros : por manera . 
Sígn en lo lo- pueblo, adoptando medidas .le esta dase, los nu 
dd tal si'triua serán de mayor consideración que la . nferrne, 
que ,la margen a aquellas. Electivamente, ¿quien no prevee < 
nadie querrá viajar viéndose «puesto á p.recer ,1c ha..,:

eí‘ U"  K" " u‘°  persona vivóme la favorezca
* mi >ie viaja, ¿Cómo se Surtirán lo. pueblos .le l„ necesario? 
ningún copdo. El comercio se paralizará enteramente, ni

Impresión de pagarés y  numeración de billetes 
Constará esta oficina de un oficial primero con i4,000 

reales anuales: de 011 segundo con 12,000: de un tercero con 
10,000: de cnatro auxiliares con 8,000 cada uno: de oíros 
doce ccn 6,000: de oíros doce ron 5 ,000 ir  olroc veinte y 
dos con 4,000 ¡ de dos porteros con 5 ,ooo, y de otros dos con
4.000,

Corrección de pagarés y  billetes.
E n  esta oficina habrá un oficial primero con 12,000 rs.: 

nn segundo con 10,000: tres auxiliares con 8,000 cada uno: 
otros seis cou 6,000: otros seis con 5 ,o o o : otros ocho con
4.000, y  un portero con 5 ,000.

Sellos.
Icn d rá  esta oficina nnoficial primero con ia ,o o o r s .:  dos 

segundos con 10,000 cada uno: dos auxiliares con 8,oqo: 
otros dos con 6 ,0 0 0 : otros seis ron 5 ,000: otros seis con
4.000, y  un portero con 5 ,000.

Distribución de la  primitiva.
Constará de un oficial priin. ro con 1 3,o.x> rs.: de nn se­

gundo con 10,000: de dos auxiliares ron b 000 rada uno: 
de otros cusir., , Ü.oou: de otros cu ,tro em, 5 ooo: de 
otros cuíco cou 4.000, y  de un portero cou 5,000.

Distribución de la  moderna.
Constará de un oficial pi micro ion 14,000 r».: de nn se­

gundo con 12,000: de un tercero ron 10,000: de dos auxi­
liares con b.ooo cada uuo: de otros dos con 6,noo: de otros 
dos con 5,000: de dos escribientes cou 4,000, y de uu pór­
telo con 5 ,ooo.

Arreglo de bolas.
Se compondrá de uu oficial primero cou 12,000 r».: de

otro segando con 10,000: de un auxiliar con 8,000: de otro 
con 6,000: de otro cotí 5,000, y de un portero con 5 ,000.

Art. 6 .° Todos los gefes y losnfiriales expresados en los ar­
tículos anteriores serán de nombramiento Real. E os auxi­
liares, escribientes y  demás subalternos, los nombrará el 
director.

A lt . 7.0 Ademas de los sncldos señalados á los indi­
viduos de la oficina de impresión de pagarés y  numeración 
de billetes, se les darán á cada uno por los trabajos estraor- 
dinaiios que haga en la ultim a semana de rada estracrion 
diez y siete maravedís porcada lista. Tendréislo entendido, 
y dispondréis su cunipliinieiito.=  Está rubricado de la Real 
mano. = xE n  Riufrio á 2 de agosto de i 8 3 4 - =  A l  coude de 
Toreno.

D e los últimos partes «parece que el general en gefe del 
eje'rrito del Norte finia  su ruarlil general el ag del mes pró­
ximo pasado en San V iicn te  de A taña, ocupando los pu- filos 
del contorno las fuerzas que lleva consigo á las óideutsde los 
generales Lorenzo, Ansa y Espartero. E l ilia siguiente d.fiia 
man har con estas fuerzas sobre los eiieiiiigus , mandados 
por Z m ialat arr. gui , que se hallaban al frente en los valles 
de G  mi y en la Anirscua bija.

E l brigadier F igu era , que manda en la B  runda, iba 
en persecución de algunos cuerpos de facciosos a lan ses, se­
gún las noticias que se tetiian en Vitoria.

De partes conformes dados por el ronde A n nildrz deT o- 
ledo, de Pamplona y  del capitán general de A ragón, resul­
ta que los mozos del valle de Roncal , estrechados por agen­
tes enviados á recogerlos pata llevarlos á la farrion, se han 
pronunciado abiertamente por la causa de la Reina nuestra 
Señ ora, ofreciendo sus servicios á las autoridades legitimas, 
que se apresuraban á aplaudir y  auxiliar sus leales senti­
mientos. Siempre fue este el espíritu de aquel valle y aun 
de algunos otros de la alta Navarra , que uu será estrado si­
gan tan buen ejemplo.

L a  línea de la frontera de Francia lia sido notablemen­
te reforzada con tropas de aquella na. ion , que no p.rm itca 
paso á ninguna especie de auxilios de guirra para los fac­
ciosos. Los guardas detuvieron y cogi.ron 4 a caballos que 
traían para engrosar su fu. rza de esta arma.

Se lian presentado m  las costas de las provincias Vascon­
gadas dos buques de guerra ingleses, destinados á cruzar eu 
ellas con los españoles que hacen este servicio.

Parte recibido en la secretaría de Estado y  del Despacho de
lu Guerra.

E l capitán general de Castilla la Nueva con fecha de 
3 del corriente dire á este m inisterio, ron referencia al co­
mandante accidental de la provincia .le Guadalajara , que se­
gún avisa el alcalde ordinario de Checas, habiéndose dejado 
ver el 26 por aquellas cercanías nueve facciosos montados, 
salieron en su persecución varios escopeteros de aquella villa 
dirigidos por Patricio L ozan o, los que siguieron en su per­
secución con el mayor denuedo, hasta que logrando alcan­
zarlos á la una de la noche, se arrojaron sobre ellos con 
mucho valor y  entusiasmo; habiendo sido el resultado caer 
en sil poder nueve caballos ron sus m onturas, algunas ar­
mas y otros efectos; salvándose los ginetes á favor déla obs­
curidad y fragosidad del terren o; piro bien escarmentados 
y eu total dispi rsion.

D arles del general en gefe del ejército del norte recibidos ú l­
timamente en e l ministerio de la (/ uerra.

Exento. S r .~ A  las seis de la m.iúaiia de hoy realicé un.» 
batida por todas las Amezruas a ltas, formando al interno 
tres columnas: la de la ib rucha al mando del general Espar­
tero recorrió basta Gollano donde peru.irla boy, la del c in ­
tro , á mis imiie.íiatas órdenes, marchó pitrel valí, de A ra­
na basta Zu taire, y la tercera al caigo del general Lorenzo 
por Eulale hasta B.iquedano: esta np ración hi¿„ que tres 
batallones emboscados se replegasen por el puerto de A r la n  
en dirección ele Lezaun: postee ¡oríllente he safiidu quedaban 
nueve de aquellos á retaguardia del espeesado puerto para 
aproverbar.se de una sorpresa en mi marcha si la ¡uL-ntase 
por aquel rumbo.

Todos los señores generales, gefes, oficiales y tropa que 
me acompañan, se conducen á mi sati-fac-ion. Dios etc. 
Cuartel general d, Z  idaire 3o de ju|¡0 ,| - i 8 .¡4 , á las doce 
du la noc he.— Exrcno. Si .=Jo.-é Ramón llodi o=Exc mo. se­
ñor secretario de estado y del despacho de la Guerra.

Exrmo. S r — Avcr anuncié á V . E. que nueve batallones 
fací ¡osos quedaban emboscados á retaguardia del puei lo de 
A l  taz.1 y á los iiiiuediatos de U r r a , G>llano, B.iqucd.inó y 
Zudaire. C  infirmadas estas noticias, resolv í dejarlos sin in- 
quiei.11 los cu sus posiciones, pieviui. udo á los señores ge­
nerales Lorenzo y E -partiro  que establee ieseu , el p iiu i.ro  
una observar ion c-n dicln, pueblo de B.iquedanu, y otra el 
segundo eu el d< Arlaza. E  to dió motivo á que de la enun­
ciada einbosrada sali.s.-n tuerzas dublés como á las once de 
la mañana para envolver las que Imuiaban las riladas ofi- 
scr.ai Iones : cíesele aquella hora fueron . eup. fiándose miu-sí-  
vam .utc mas tuerzas ele una y otra parte, hasta .oi.a-guir 
que lo estuviesen lóelas las del enemigo qlu, m , í.,„ como 53 
hocim.es mandados por Z a iu .,l.i,a ii,g Ui , a los cuales e<m so- 
los a5oo venció, el. rióle, y d i-p n id  t.| • g, u¡ 1 .,! Ivp .ut.ro , 
protegido «ti . atinente eu reserva ,„ ,r fi, •|)ri „ l(.ra |, ¡¿,da di­
ta pe ¡cuica división, dirigida inmediatamente por el general
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L orenzo, á quien habia advertido yo lo conveniente, cum­
pliéndolo con la exactitud que acostumbra ; mis disposicio­
nes se esltndierou á preparar las medidas oportunas para 
no perder de vista al enemigo en sil fuga par los cerros, 
barrancos y despeñaderos por donde la realizó; esperando 
seguirlo mañana sin embargo de estar diluviando desde el 
anochecer, y de no haber tenido tiempo para comer ron des­
canso su rancho las tropas que han mauiohrado y comba­
tido.

Daré' á V . E . los detalles de esta acción brillante luego 
que el tiempo me lo permita y reúna las noticias convenien­
tes; mas en tanto debo decir a V . E. que hace honor al se­
ñor general Espartero y á los gefes, oficiales y  tropi que 
han peleado con tanta lealtad y decisión. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Cuartel general en el Campo del Puerto de 
A i taza 3 i de julio de 18J4 , á las dore de la noche. =  E s -  
cclenlí.flnio Sr. = J .,s é  R.unon Rodil. =  Exento. Sr. secre­
tario de estado y del despacho de la Guerra.

C A M A R A  D E  L O S  D I P U T A D O S  D E  F R A I N C I A .

Sesión tic apertura.
E l  s a l ó n  e s tá  d i s p u e s t o  d e l  m i s m o  m o d o :  e n  v e z  d e  la t r i b u ­

n a  y  m e s a  «leí p r e s i d e n t e  l ia y  r o m o  el a ñ o  ú l t i m o  u n a  g r a d e r í a  

c u b i e r t a  d e  t a p i . e s  c o n  u n  d o se l  d e  t e r c i o p e l o  r a r t u c - í ;  d e  u n o  
y o t r o  la l o  d e l  d o - e l  h a y  c o l o c a d o s  v a r i o s  h a c e s  de  l i a n  leras .

E n  el c e n t r o  d e l  a n f i t e a t r o  e s ta b a  i l  s i l l ó n  d e l  r e v :  a  d e r e ­

c h a  é i z q u i e r d a  d o s  b a n q u i l l o s  d e s t i n a d o -  p a r a  l o s  d u q u e s  d e  O r -  

l c a n s  v d e  J u i l a v i I le .  A l  p i e  d e l  a n í i l c a t r o  b a ld a  b a n c o s  d e  t e r c i o ­

p e l o  p a r a  lo s  m i n i s t r o s ,  l o s  m a r i s c a l e s ,  lo s  a l m i r a n t e s  y e l  c o n ­
s e jo  d e  e s t a d o .

L o s  p a r e s  d e l  r e i n o  e n  n ú m e r o  de  s e t e n t a  p o c o  m a s  ó  m e n o s  

O c u p a n  lo s  b a n c o s  d e  la d e r e c h a  y  e n  lo s  d e  la  i z q u i e r d a  y  de l  
c e n t r o  s e  s i e n t a n  c e r c a  d e  2 6 0  d i p u t a d o s .

A i  e n t r a r  S .  M .  e n  la t á m a r a  r e s o n a r o n  p o r  t o d a s  p a r t e s  
l o s  g r i t o s  i lc  ¡ v i v a  el r e y !  ¡ v i v a  la  r e i n a !  q u e  se h a l l a b a  e u  la 
t r i b u n a  c o n  el r e s t o  d e  s u  f a m i l i a .

E l  R e y  d i j o :  “ S e ñ o r e s  p a r e s  y  s e ñ o r e s  d i p u t a d o s ,  s e n t a o s , ”  E n  

s e g u i d a  s e  r u b r e  y  se s ie n t a  , a b r e  el d i s c u r s o  y  c o m i e n z a  á  
l e e r l e  c o n  v o z  f i r m e  y s o n o r a  e n  l o s  t é r m i n o s  s i g u i e n t e s :

“ S e ñ o r e s  p a r e s  y s e ñ o r e s  d i p u t a d o s  , c - n  la  m a y o r  sa t is fa c ­
c i ó n  m e  v u e l v o  á  b a i l a r  s i e m p r e  e n m e d i o  d e  v o  o t r o s ;  es  p a ra  

m i  s o b r e  Indo  u n a  f e l i c i d a d  el v e r o s  r e u n i d o s  e n  r e d e d o r  m ió  

e n  u n  m o m e n t o  e u  q u e  e l  v o t o  n a c i o n a l  a t a b a  d e  m a n i f e s t a r s e  
c o n  ta n t a  d e c i s i ó n :  lia c o n s a g r a d o  a q u e l l a  p o l í t i c a  l i b e r a l  y  m o ­

d e r a d a  q u e  las  c á m a r a s  h a n  ¿ « a t e n i d o  c o n  l a u t a  l e a l t a d  : es  en 

u n a  p a l a b r a  la p o l í t i c a  de  la C a r t a .  L a  F r a n c i a  q u i e r e  e l  r r p o - o  

b a j o  la e g i d a  de  la s  i n s t i t u c i o n e s  m i l i t a r e s  q u e  se h a n  v i s t o  l i ­
b r e s  d e  t o d o  d a ñ o  p o r  la  s a b i d u r í a  y  p o r  el v a l o r  d e  la s  C á m a r a s .

¡V uestra p e r s e v e r a n c i a  lia  s i d o  c o r o n a d a  p o r  u n  é x i t o  fe l i z  v
] a P i l i ,  a l . l  I. .  1* 1la cau-a del Arden lia triunfado en cuantas partes se lia sii-citado 
una lucha deplorable por electo de elimínales intento-. La guar­
dia nacional y el ijénito lian rechazado el desorden con tañía 
energía i Oiuo fidelidad, y la pacifica ejeein ion de las tejes pro­
mulgadas el año ulii.no, lia restablecido la confianza culos 
á nimos."

” La industria y el comercio redoblan su actividad; la her- 
mixa esposé ion que acaba de concluirse nos lia manifestado el 
número de conquistas que se mostraban aseguradas cu favor 
nuestro, y el número de esperanzas que tenemos derecho de con­
cebir, -e realizarán sin la menor iluda bajo la dirección de una 
administración activa y previsora."

“ lengo motivos paca esperar que la prosperidad, siempre eu 
aumento del país, nos permitirá hacer frente á los gastos públi­
cos ron lo* recursos ordinarios del estado.”

-Se os presentarán de nuevo las leyes exigidas para la ejecu­
ción de los tratados y las que sean aun uecesariis para el cum­
plimiento de todo aquello á que nos • oinproinele la (¡arla.” 

"IM hi felicitarme por las reías iones de mi gobierno con los 
de las potencias estrangeeas. Las diseu.-inucs intestina* que lian 
agitado el Portugal lian llegado su término. lie  concluido .0,1 
el Rey de la Gran Bretaña, la Rema de España y la H,i„a de 
Portugal 111, tratado que lia ejee, ido ya en el re-tahl.rimi uto de 
la paz en la península el indujo mas saludable. S eiupre unido 
con la Ing a! era ni" ocupo de aru rilo con los demás ali.do- míos 
en la pai ilic.o ion de la España, en la ruil lian sobrevenido nue­
va* complicaciones que llamarán la seria aleurion de las poten­
cias signataria* del fr-nadu de 22 dc abiil último.”

,,EI estado de la Turquía no pícenla el menor re cio , y no 
hay ii'iigu" anuncio de que por aquella pacte deba turbarse la

..Señores, cuento rn’n vuestro leal concurso para consolidar 
instituciones y reunir á todos los buenos franceses. Afielo de 

lo O i<nazou al país, consideraré siempre romo recompensa la 
«las dulce el testimonio de vuestra simpatía. „

De-pues de isie discurso, , , , ,«  final fue cubierto de aplausos
e i d o , i-tro i(el interior leyó la Ujru.uU del ju. amento, y recibió 
el de los diputados prese.,les: el guardasellos eu seguida de,laca 
• birria la -e-ipn de i 335.

Las rá nans se s.'p'iraron á lis tres eu medio dc las aclama­
ciones dc ¡Viva el rey! ¡visa la reina!

chas acerca de si estaba ó no exacta la redacción de los pár­
rafos del proyecto de contestación al discurso del trono, aproba­
dos en dicha sesión, y de haber manifestado el referido señor 
secretario Caballero que no habia sido posible hacerlo con to­
da exactitud por la complicación de notas que se tomaron 
relativamente á los referidos párrafos: ihspucs también de 
otras reflexiones dirigidas á poner en claro si la segunda par­
te del párrafo 10 que pasó á la comisión para ser nueva­
mente redactado, Según la enmienda (techa por el señor F io - 
rez E.irada , habia sido desaprobada ó desechada,  y  debía 
a-i consignarse en el acta , se aprobáosla, incluyéndose en 
ella la siguiente enmienda propuesta por el s, ñor G  mzalez 
Alonso; = F u e  desaprobada-esta paite de!párrafo , y á pro­
puesta de algunos señores I'rocuradores volvió á la comi­
sión liara ser nuevamente tomada en consideración.

E l Sr. relator de la comisión de poderes dio cuenta de ha­
ber examinado los pertenecientes á do» Antonio M aría M on­
tenegro, Procurador electo por Pontevedra, y  los de don 
Francisco Javier Rodríguez dc V e ra , por Albacete, opi­
nando podían ser admitidos en el Estamento. (Fuerou apro­
bado ).

E l Sr. Butrón.—  Señor presidente, es el coarto día 
que el Estamento se reúne para tratar de una materia que 
á mi modo dc entender debiera ya haberse concluido, pues 
los principios Ico,inosos que han desenvuelto los señores se­
cretarios del despacho, y otros señores Procuradores hu­
bieran bastado á ilustrar los puntos á que se ritiere el pro­
yecto de la comisión, aun cuando sobre ellos se tratase de 
redactar una ley. Digo que esto ocasiona perder un tiempo 
muy importante para otras materias, tanto pur lo que res­
pecta á los señores secretarios del despecho, como al Esta­
mento; y parecente que esto podría evitarse. L a  materia en 
discusión estaba reducida á dos puntos: modificar algunas 
espresionvs en que se hallase poca conveniencia por dirigir­
se á la R  iña Gobernadora, en lo cual se ha mostrado dó­
cil la comisión, y  evitar aquellas indicaciones desnecesarias 
que pueden elevarse á proposiciones, según el derecho qu< tie­
ne el Estamento cuando sea ocasión oportuna. De esta ma­
nera evitaríamos pérdida «le tiempo, y tn.cvor disensión.

El Sr. presidente manifestó que iba a contiuuar la dis­
cusión sobre la parte del párrafo que habia pasado á la co-

CORTES GENERALES*

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S .

S E S I O N  D E L  D I A  G D E  A C O S T O .  

P re s id e n c ia  d d  S r .  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió i  \jg diez y

Fu.: leída por el «. ñor .terciario Caballero el acta de la 
sesión antecedente, y  dwpue» de alguna* observaciones Lc-

El Sr. López como miembro de la misma leyó la nueva 
redacción de dicho párrafo acomodada á la enmienda pro­
puesta por el S r  Florea Estrada , á que suscribiera el señor 
secretario González. (V éase la sesión de ayer.)

E l Sr. Martínez de la Rosa manifestó que él por su par­
te , y  rreia que lo mismo podía decir por el ministerio, se 
conformaba con dicha enmienda.

El Sr. Lalorre.— No puedo menos de insistir en que la 
indicación relativa i  la libertad de la imprenta , hágase co­
mo se quiera, es una prevención <le una medida legislativa, 
intempestiva en esta ocasión eu que solo se trata de respon­
der al discurso del trono, y 1,0 debe seguirse oír., línea que 
la de andar paso i  paso, según las indicaciones que en el 
mismo discurso del trono se hacen, congratulándose con lo 
que merezca congratulación, sintiendo con dicho trono lo 
que sea de sentir, y ofreciéndole firme Cooperación en loque 
estuviere dc nuestra parte. Permítaseme que haga una re­
flexión: dése como se quiera á los pueblos esta indicación, 
por modificada que se les presente, siempre esritará sus te­
mores: en el mu,nenio que nos olvidemos de que so,no- en­
cargados de nuestras provincias para hacer conocer al E ,la ­
me,,lo su voluntad y sus necesidades, ñus separamos de la 
senda de la razón; ¡mes yo debo decir que la palabra liber­
tad  de imprenta es temida en los pueblos. Si se dijese á nues­
tro- provincianos, ¿queréis libertad de imprenta? dirían que 
no; que no des,aban volver á ver escritos incendiarios que
promoviesen la división j  atacasen sus mas caros deseos._
M e opongo, pues , á que se llaga esta indicación, sea del mo­
do que sea, reservando para su tiempo el manifestar las ra­
zones que lengo para oponerme á la materia á que se refiere.

El Sr. López. —  L ,  opinión que acaba de anunciar este 
señor Procurador está en conlradieiou con el voto del Es­
tamento, seguí, lo que este i,a decidido en la sesión de an­
tes de ayer- El proyecto fue adiui ido en su totalidad , si en­
tró después en la discusión de los párrafos; pero supuesta 
ya la admisión de todo el proyecto. A yer man,ló el Esta,1,cu ­
to que volviese esta parte del párralo a la comisión , lo que 
manifiesta que no se oponía á ella sino queque,!., que se mo­
llificase de otro modo. Ha dicho el señor preopinante que la 
respuesta al discurso del trono debe seguir paso á paso las 
ideas ,1,1 m isino, mas yo no hallo exacta esta observación. 
E n  di, ho discurso se mis invitó á hacer nuestra profesión 
de té política, á manilcslar nuestras ideas; ¿cuál otra debía­
mos presentar á la cabeza que la indicación de un derecho 
tan esencial á las mejoras y al bien de la nación?— L a  li­
bertad de imprenta «-s tan útil á los que mandan como á los 
que obedecen; unos y otros se instruyen du sus derechos y 
de sus deberes ¡ es para los primeros un freno saludable, y 
para los segundos el mejor medio de manifestar sus quijas ó 
su agr.xlt', Ínflenlo. Bien sabemos la rooocida rectitud dc 
principios del iinmstcrin actual , pero ¿no pudieran sureder- 
les otros ron distintas ¡deas? ¿no pudiera acontecer que hu­
biese ministros que ocultasen al sob rano los deseos y las 
l„  resillad, s de los pueblos? esto lo evita la libertad de la 
prensa: por su medio llegan al conocimiento de los reves 
estos deseos y estas necesidades : de otro modo ordinariamente 
no saben de lo que pasi en la nación sino lo que quieren 
los aduladores que comunmente les rodean. —  U n  ministro 
de Francia dijo que con libertad de imprenta no era posi­
ble gobernar; con . fe r io , se le respondió, 110 es posible c o ­

m í »  vosotros queréis hacerlo.— Esa libertad tiene ademas

la ventaja de destruir el monopolio de los conocimientos y  
los males que de él resultan ; pues regularmente el que sabe 
m as, aspira siempre á hacerse superior al que sabe motos. 
Por últim o, es necesario que no raigamos eu la tentación «le 
poder autorizar de algún modo los progreses q ,r h etn la 
impostura política y  religiosa, á las rúales se les quita tíldala 
fuerza con la l¡b,rta,l dc la prensa. El pioyeelo de < «infes­
tación, repito, como está concebido ahora en esta parte, in­
dica que se dé toda la latitud posible i  la libertad Je la im­
prenta; pero no qui re que se autorice la liceucia: desea 
que se fije la linea divisoria entre el derecho y el abuso.

E l Sr. Latorre.— Y o  no me opongo á que se rorres- 
pomla á la franca invitación de S. M . , pero una cosa es 
proponer medidas legislativas, y  otra el hacerlo con las que 
sean administrativas.

El Sr. López.— A qui no hay proposición: es simple­
mente indicación.

Juzgóle el punto suficientemente discutido, y  se apro­
bó el dictamen «le la com isión, cuya principal ¡dea estaba 
encerrada en las siguientes palabras de dicho dictamen : =  
L a  libertad de la  imprenta , esa centinela y  puesto avanza­
do de las demas garan tios, es de desear obtenga entre nos­
otros toda la  amplitud que sea compatible con la m oral, y  
con un sistem a de política bien entendido.

Entró en discusión el párrafo 11.
E l Sr. González como miembro de la comisión mani­

festó, que habiendo visto que generalmente se había coa- 
venido en las ideas del párrafo , nada tenia que decir.

E l S i. Polo y Monge.— Levantóme para hacer uiia in­
dicación á este respecto, que eu cierto mudo juzgo urgente. 
E l primer derecho de la sociedad civil es la seguridad de 
sus individuos , asi como la de su propiedad, y eu algu­
nas provi,trias se carece de ambos bienes, acaso por uo te­
ner Lorzas suficientes que los protejan. E l hecho demues­
tra que el gobierno actual tiene enemigos, y q ,e estos no 
cesan en sus ataques, pues aunque parezca que ceden en 
algunos puntos obligados por las circunstancias, es una me­
ra tregua de sus proyectos, para los cuales tienen por au­
xiliares la hipocresía, el disimulo, y  la obcecación con que 
vuelven á alterar el orden, sino hay suficiente fuerza que 
los rontenga. E« indudable que el valiente ejército español 
está dando pruebas de un valor heroico, digno de todo elo­
gio; pero puede haber ocasión en que su número no sea 
suficiente para cubrir todos los puntos ; v de aqui la ur­
gente necesidad de tener nna M ilicia U rb a n a , bien orga­
nizada, cuvo instituto sea defender el E  l  ,luto R eal, la be­
néfica mano á quien debemos tamaño beneficio, y  los dere­
chos de la nación, auxiliando al ejército eo estos mismos fi­
nes. P«,ra objeto de tanta trascendencia es de sonto intere* 
la íormarion de un reglamento, que conservando ventajas 
y  evitando ¡neónvenientes, organice de un modo útil esta 
institución que yo juzgo ser una de las mayores garantías 
del pueblo. Deseara por tanto que el señor presidente del 
consejo de ministros manifestase en el estado en que se ha­
lla ese reglamento.

E l Sr. M artínez de la Rosa.— No tiene el ministerio 
inconveniente en dar los esclarecimientos que se le piden, 
asi como tampoco le tendrá ,:n manifestar los que se le re­
clamen en materias de igual importancia. —  La necesidad 
de la Milicia Urbana fue desdo luego reconocida por el mi­
nisterio para conserva, ion del orden interior, principalmen­
te en las circunstancias actuales, en que existe u„a ispecie 
de guerra intestina, si tal nombre m rece la hostilidad qu« 
comete una farri,,,, emitía la voluntad general de la nación; 
pues bien que, como ha dicho con mucha razón el Sr. Pro­
curador, tengamos un ejército leal y decidido, lia sido tam­
bién conveniente la creado» de esta segunda fuerza, aunque 
naturalmente parifica, aunque destinada mas bi. 1, a defen­
der su propiedad y sus bogares. Por consiguiente, respec­
to de la necesidad de esta institución , ni puede haber mas 
que uu voto, ni mas que un di, lamen único, ni debe ha­
berle respecto de las bases en que se funde; aunque 
ya dije eu otra Ocasión que es materia difícil en sa 
aplicación , porque la misma mezcla de ciudadanos ar­
mados , y ciudadanos domésticos , debiendo atender ¿ 
sus casas y al mismo tiempo al servicio de las arm as, sin 

tener los lazos que ligan á las tropas, exige cierto miramien­
to y delicadeza en su organización, para que sea, como ha 
indicado bien el preopinante, una fuerza protectora del or­
den, y al mismo tiempo de la libertad. Y  si muchas nacio­
nes antiguas en el uso de esta institución no han llegado á 
combinar aun la petfeicion que exigen ambos extremos, 110 
es cstraño que no la tengamos los que somos novicios en es­
ta carrera y nos hallamos tal vez escarmentados por tentati­
vas poro afortunadas. E l ministerio examinando d tenida- 
mente todas las ideas, probándolas en la piedra de t >que de 
la esperimria ,  y abstrayéndose de teorías que arrastran y 
suele,, salir fallidas, lia reunido porción de materiales, lia 
consultado á los capitanes generales & c .; y se lian pasado al 
consejo real todas las m emorias, observaciones y trabajos 
que han podido reunirse, y que lia permitido la siluarion 
actual, porque es necesario conocer que si las circunstancias 
actuales lian servido al gobierno romo una especie dc esli­
l l a , lo para plantear esa inslituiion, tan,lile» ellas han sido 
causa «le que 1,0 baya podido hacerse con aquella regulari­
dad que seria de desear. Sin em birgo complácese •! minis­
terio en decir que en España hay ya muy considerable fuer­
za de esta especie, que se halla bien organizada , y que á los 
que la componen se les vé salir al campo como antiguos sol­
dados en busca de la muerte, porque sab-m que defienden 1,0 
solo un trono, sino la causa uacioual, las luces y su uil.ina 
prosperidad.

E l Sr. Chacón hizo la indicación dc que en vez de M i-
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IV lili

líela Uriana  se dijese Milicia N acional, J que cuando esto 
no se admitiese se dijese por lo menos M ilicia Uriana ó N a-

tl0"fc\ Sr. conde de Toreno.— Opóngome formalmente á esa 
variación , no por la cosa en s í ,  sino porque hay un decre­
to que no se puede alterar por una proposición hecha ahora 
de repente. Eso necesitaría una discusión detenida que no 
puede permitir el señor presidente porque hay una ley en 

contra.
Juagada la materia suficientemente discutida , se puso a 

votos el párrafo 11 y fue aprobado.
E ntró en discusión el párrafo ia .
E l  Sr. Lopex dijo que la comisión nada tenia que espo- 

ner respecto del párrafo, porque le parecían axiomas los prin­
cipios consignados en é l , y que los axiomas no se demues-

tran. .
Dijo el señor M artines de la Rosa que no se oponía a 

los principios, porque cabalmente eran clásicos; pero si á su 
enunciación en el párrafo, porque al leerle parecería que en 
España ni había igualdad de derechos, ni seguridad perso- 
n a l , ni inviolabilidad de la propiedad, cuando justamente 
pocas naciones habrá donde haya inas principios de igual­
dad que en la nuestra, concluyendo que no le pareci* por 
tanto que debia pasar el articulo, mayormente ruando los 
mismos principios se verian consignados en los códigos.

ISo le pareció al señor López que era cosa igual el que 
los principios en cuestión existiesen en los códigos, como 
habia manifestado el señor M artínez de la R o sa, ó que lo 
estuviesen en un cuerpo fundamental en donde eran iuacce- 
iibles al influjo de los hombres y  del poder, y  defendió la 
existencia del párrafo.

E l Sr. conde de Toreno fue de parecer que se debería bor­
rar la segunda cláusula de él.

E l señor Torremegía propuso se le sustituyese por lo si­
guiente : L os Procuradores del reino se lisonjean de que en 
t i  glorioso reinado de V. M. la igualdad de derechos ante la 
le y , la libertad civil, la seguridad personal, y  la inviolabi­
lidad de la propiedad serán protegidas en toda su estension 
contra los ataques del poder y  de sus abusos.

Se puso á votación esta enmienda y quedó aprobada.
Comenzando la discusión del párrafo i 3 di,* el señor 

López: sobre este párrafo solo se lian E c h o  dos ¡observa­
ciones esenciales según las reflexiones de los señores secreta­
rios del despacho, y de otros señores Procuradores. E l se­
ñor M artínez de la Rosa no se conformó con las palabras 
esencial salvaguardia-, y aunque la comisión pudiera sos­
tener esa frase no queriendo, como ya ha d ich o, que se 
g aste tiempo in ú til, ni obstinarse en que se conserven sus 
mismas palabras, conviene en que se diga en vez de esencial, 
interesante ú otro cualquier adjetivo que se quiera usar en 
su lugar. Por lo que respecta á los jurados, tampoco tiene 
inconveniente en que se de ¿ esa clausula otra redacción 
mas significativa, pues ya manifestó que no designaba tiem­
po , sino que hacia la indicación para cuando fuese ocasión 
oportuna.

E l  Sr. Flore* Estrada ofreció una enmienda que presen­
tó á la mesa.

A l Sr. Acebedo no se le oyó lo que decia.
E l Sr. M artínez de la Rosa.— Esta discusión va confir­

mando cadadia mas lo aventurado quees en una contestación 
al discurso de la corona el querer hacer una especie de rese­
ña de deseos , de votos, y de principios generales. —  L a  co­
misión ha indicado tres ó cuatro mejoras ó  principios polí­
tico s, y el Sr. Florea Estrada ha tenido razón en acrecen­
tar otros, porque una de dos, ó era necesario contraerse en 
la contestación al testo del discurso de S. M. , ó ya que se 
quisiesen indicar mejoras, era preciso espresar otras: el señor 
Florea Entrada tiene mucha razón; un buen sistema muni­
cipal hace mas falta que el establecimiento del jurado: y p i­
diéndose las otras cosas , se baria estraño que el Estamento 
no pidiese lo que parece mas útil. La independencia del po­
der judicial. Estamos conformes. Y  la  responsabilidad por 
los actos que desempeña. E s claro que los luiaistros de jus­
ticia al mismo tiempo que adquieran independencia han de 
tener responsabilidad, porque sino seria el único poder del 
Estado que no tuviese freno. Por tanto el principio de inde­
pendencia y  de responsabilidad son consiguientes : no se tra­
ía de disputar la verdad de los principios que se sientan, si­
no la inoportunidad de su indicación en el proyecto.

Siguió el referido Excmo, señor secretario del despacho 
analizando otras varias palabras del párrafo, y  llegando á 
aquellas que en el mismo se hallan—-e l opo-tuno establecimien­
to del jurado, esencial salvaguardia de la  inocencia dijo : =  
T an  lejos esta de ser la salvaguardia de la inocencia , que 
•i fuese posible que se estableciese esta institución , no 
tendrían libertad sino los que nos son opuestos en prin­
cipios. E o Francia y en Inglaterra ¿no se convirtió el ju­
rado en instrumento de opresión? —  Por otra parte, no 
puede decirse salvaguardia de la inocencia , pues , ¿qué, 
esta no puede estar defendida sin jurados? entonces se se­
guiría que todas las uarioues que no tienen esta institu­
c ió n , serán presa de la niablat!. Llámasele salvaguardia de 
la inocencia; pues yo puedo decir sin temor de que es­

to escandalice i  nadie, que en Francia t  Inglaterra ha
sido el verdugo de la inocencia. P or eso es malo esta­
blecer principios generales, los cuales bástame el verlos 
con esa cualidad para juzgarlos falsos.— E l señor Florez 
Estrada ha tocado una cuestión que es de mucha gravedad. 
Justamente el gobierno, que la mira como capital, se ocu­
pa mucho de e lla , y ha dado ya instrucciones á sus agen­
tes diplomáticos; y trátase con tanta mas eficacia, cuanto 
que no desconoce que es precisamente una de las cosas que 
ha de dar ventajas palpables, pero como no aspira á una 
vana popularidad, trabaja en secreto y  no da cuenta de lo 
que hace; mas puede estar descansado el Estamento, que 
no se descuida esta materia (  «•)

E l Sr. Florez Estrada manifestó que habia oido con mu­
cha satisfacción los esclarecimientos que acababa de dar el 
Excm o. señor secretario del despacho.

F.1 Sr. Lopex ¡nsiMió en que á la invitación de S. M. tolo 
podía haberse s.ti-fecho manifestando francamente la» indicacio­
nes que aparecen en el proyecto: añadió que no se habia hecho 
mención de lo pertenei ieule al sistema muui.ipal porque »e juz­
gó que hay mucha diterencia entre leve» principales y acceso­
rias, y que estas últimas no deberían ocupar uu lugar en un 
discurso de respuesta al trono. Siguió diciendo:— se ha añadido 
por el señor secretario del despacho, que el establecimiento del 
jurado no es esencialmente salvaguardia de la inocencia, citan­
do para eso abuso» cometidos por es» institución, mas el abuso 
es cosa diferente del derecho ó uso. Sin embargo, si el Estamento 
juzga que se d. be sustituir otra cláusula á esta, lampreo se 
opondrá la comióon con tal que se conserve el principio, pues 
reoite, como ya ha dicho muchas veces, que no tiene empeño en 
sostener palabras. Dijo también el señor secretario del despacho 
que la liase: y reducidas todas estas máximas á un cuerpo ele­
mental que forme la tabla de los derechos etc., pndiera ser pe­
ligrosa. Diré sobre es(o lo que he dicho ya en otra ocasión: unos 
son los deberes del Estamento, y otra la posición: del gobierno 
el primero no puede tener el mismo conocimiento de ciertas cir­
cunstancias que el segundo; y siu él lia podido muy bien anunciar 
estas ideas, mas cuando el gobierno nos di. e que son peligro­
sas, creo que no tendrá inconveniente el Estamento en supri­
mirlas: yo no puedo sin embargo constituirme órgano de 1» 
comisión para este caso particular: cada uno de los señores que 
la componen podrá dar su voto romo le pareciere.

El señor conde de Torcuo fue también de parecer que se su­
primiese del párrafo la cláusula que hace relación al estableci­
miento del jurado, no por oponerse al principio, sino por la in­
oportunidad que ya se habia demostrado, y de que se eliminase 
igualmente la frase que acababa de citar el señor Lope».

El Sr. González Alonso >e conformó con el parecer del Ef­
erentísimo señor conde de Toreno, con tal de que se hiciesen 
los juicios públicos.

El Sr. secretario González opinó que por el contrario no de­
bia quitarse ni una sola palabra del párrafo.

Finalmeute terminó esta discusión proponiendo el señor pre­
sidente si se votaría el articulo por parles.

Habiéndose detidido esta propo.-icion por la iGrraativ», se 
voló la parle primera que di. c : -añadiendo á d o s  principios la 
independencia del poder judicial en todas sus clases, y U res­
ponsabilidad por los actos que desempeñe; igual responsabilidad 
e:i el poder ministerial por los administrativos" y quedó apro­
bada; y se desaprobaron las segunda , tercera y cuarta que com­
prendían las siguientes palabras: "el oportuno establecimiento 
del jurado, eseucial salvaguardia de la inocencia, y reducidas 
todas estas máximas i  un cuerpo elemental que forme la tabla d« 
los dere hos y obligaciones políticas , y el nudo de intima uuion 
entre el trono y los súbdito» á cuyo sosten sean llamados en to­
dos los ramos los hombres mas idóneos y decididos, el Esta­
mento se atreve á asegurar que el estado de la nación cambiará 
bien pronto.”

Finalmente se aprobó la ú'tirna pane del referido párrafo 
que dice: „y que los pueblos bendiciendo el nombre de V. M. 
conoce.án la diferencia entre un gobierno absoluto que lodo lo 
atropella, y uu sistema paternal que solo usa de la autoridad 
para promover la felicidad común."

El Sr. Medran.) presentó una adición, y habiéndose puesto 
á votos, si pasaría ó no á la comisión que había redactado 
el proyecto de contestación , se decidió por la negativa.

Fue leído y entró en discusión el párrafo i 4 , sobre el cual
dijo: ,

El Sr. López, romo individo de la comisión.—  lomo por la 
última vez la palabra sobre el proyecto que se ha discutido; con 
tanto mas guso cuanto que es para satisfacer el voto de mi cora­
zón. Este párrafo eslá consagrado á la gratitud : sino espíes» 
bastante, no ha sido por falla de deseos , pues no tiene limites 
la de la comisión. Todo cuanto se aumeute para agradecer á 
S. M. la Keina Gobernadora los beneficios qne nos ha dispen­
sado, lo agradecerá mucho la comisión al que lo hiciere.

Se aprobó por uuaniinidad y sin d is i u s ío d  el referido párrafo. 
El Sr Presidente manifestó que designaba la misma hora 

para la sesión del siguiente día , en la que se leería la nueva re­
dacción del proyecto de contestación, según quedára en conlor- 
midad de las resoluciones del Estamento, y en seguida se ocu­
paría éste del primer asunto de Hacienda que el señor m i­
nistro del ramo presentase.

El mismo Sr. Presidente encargó á los señores Procuradores 
que pasasen á la secreta ía á dejar la mítica de su» proleaiones 
respectivas para nombrar las comisiones que fuesen necesarias; y 
levantó la iesiun á las dos menos cuarto.

_En nuestro núiu. >a enumerando los señores Procuradores

que habita pedido 1. palabra en favor del proyecto de contesta­
ción presentado por la comisión, y que no pudieron hablar por 
haberse declarado suficientemente discutida la materia, hemos 
omitido por inadvertencia el nombre del señor Chaco».

C A J O N  D E  S A S T R E .

U n a  mnger, natnral de Tuillies en la B élgica, qne tenia 
la universal reputación de bruja ó  hechicera, se empleaba 
un día en hacer ciertos encargos ,  y pasó por Caslilloti, dis­
trito de D iam ant, donde entró en una alquería á descansar y 
pedir limosna. Poco tiempo después enfermó y murió uno 
de los niños de aquella casa, y su desgrana se atribuyó á un 
encantamiento de la bruja de Tuillies. Después de este su- 
eeso cavó también enfermó otro niño de la misma alquería, 
y mientras la enfermedad aquella mnger tuvo que pasar por 
allí á  sus ocupaciones en que bascaba su vida. Inmediata­
mente que se dejó ver, fue el objeto de las mas groseras im ­
precaciones y amargos dicterios, hasta intimarla que al 
instante mismo deshiciese el encantamiento que habia he­
cho para inatar al niño. En vano la infeliz protestaba s» 
inocencia y cuan imposible la era obedecerlos: nada bastó, 
era preciso que fuese bruja y curase al niño ó muriese que­
mada. Levantaron en el corral una especie de hoguera con 
haces de leña , y la rodearon á la supuesta bruja con gente 
armada con horquetas, cuyos dientes estaban dirigidos liácia 
ella. E n  esta disposición se le intimó nuevamente la orden, 
j  como ella negase que tenia el poder que le atribuían, se 
puso fuego á la hoguera, se levantó la llama y prendió la 
aropa, que siendo afortunadamente de lana solo se quemó 
din llama. V arias veces la infeliz acosada de los violentos 
colore* que sufria intentó arrojarse de la hoguera,  pero 
siempre la impenetrable rueda de las horquetas la detenían 
en su martirio hasta que cayó sin conocimiento, y sus ver­
dugos la arrojaron en el camino rea l, de donde pudo luego 
arrastrarse hasta buscar auxilio en casa de un aldeano cari­
tativo , quien en so ca rro  la condujo i  su propia morada. 
L a  justicia está tomando informaciones sobre este hecho 
horroroso.

B o l sa  d*  M a d r id  d el 6 de agosto.

T i t u l o »  d e l  4 —

Id. del 5........
Inscri. del \...
Id. del 5........
Vales no con». 
Deuda sin ínl.
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Cambios. —  Londres i  qo dies 3y 3/4 ; París 16 y « i Alican- 
1/4 d.; Barcelona á ps. fuertes 3/j h.; Bilbao i/4 d.; Cádiz i i/a b; 
Corulla 3/4 d. ; Granada á 3/4 d.; Málaga i/a «1.; Sa.namler 1/4 b; 
Santiago 1 d. ; Sevilla ./', b.j Valencia par; Zaragoza ./a d. Des - 

cuenlo da letras á 4 por 100.

E sp ectácu lo s.

T E A T R O  D E L  P R IN C IP E . A  las ocho de la norlit: 
,  0 Sinfonía. a.° M alvina, ó el casamiento por inclinación; 
comedia nueva en dos actos, traducida de la que con igual 
título escribió en francés el celebre Scribe, y arreglada a la* 
costumbres españolas. 3 .°  L a  sinfonía de la Norma, del 
maestro Bcllini, nueva en estos teatros. La que se ha turado 
hasta ahora en Madrid, es una obra apócrifa, raleada sobre 
la reducción para piano; y habiendo llegado á manos de la
empresa una copia auténtica sacada del original, lia pensa­
do aquella que no dejaría de ser grato í  los verdaderos filar- 
inóuiros de esta capital, conocer la filosófica instrumentación 
que dió el célebre maestro á una de las mejores piezas de su 
mas celebrado spartito 4 °  Adolfo y C lara ó  los dos presos, 
comedia en un acto. 5 .° Boleras á ocho.

( ,  ) Se referí» el Excmo. señor secretario del despacho á t* 
cueetiu* de América.

Teatro de la C ru z , hoy no hay función.

V  . • |  , g e  1» v iuda d e  C r u e  fren te  á las gradee de S an  F elipe
E ste  |»cr¡ó(tic<> se kincribe en M ad rid  en el despacho principal del O b s e r v a d o r  ,  ca lle  del P rin cipe  n ú m ero  S  y 6  esqu ina á la  d e  la  «1  í c ' °  > 1 r,;

d e  Orea coue de la M on'cra, y eu la de Sanebel calle de la  Gncepciun Cerimima. .................. . . Granada: Cálvele. Coruña ; Hernandet .M u r c ia  . f íc y  Ilomcrts, Sau-
En las provincias en .as librerías de Pfcrrer . Barcelona ; Hurta!, Cádiz ; t 'e i r i i  , Valencia ; H i d a l g a , Sevilla ; García , Bilbao , cen a n  des. Toledo i Jaén, C a r r e r a s ,  Malaga ; f i u d r i g u r t , Valladolid

viseo; U s u r e o ,  Salamanca, A m a n ,  Bureos; ¡ .a n g a s .  Pan. p io n a  ;  R i e g o  ,  Santander;  P i s ,  Plaaencia; J i e r a r d ,  Córdoba ;  f r f “ ‘  ’  . I „ f i l a ,  Barbaslro ;  L o n g u n a  ,  Oviedo; ¿ 0 /  t e  y  S o lo
I g u e s  , Zaragoza ; li.tm  . Heus ; P a c o s  , Orente; timan, Jerez; C u a s p ,  Palma; f i a d a  de C a r r i l l o ,  Badajoz; P e a e d ic lo  , Cartagena , IS a r t ,  taerou , 
oaiU de i* lio'ica , en Hurí va ; A  g e c ir a s  , don Antonio Sierra.
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M A D R I D ,  loó-i : IMPRENTA BE DON TOMAS JORDAN, á cargo de M. Maclas.
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